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Aplicación de Nuevos Sistemas de Gestión de
la Inocuidad en la Producción de Leche Cruda

E Díez, Á. Hernado y D. Sánchez-Patón
Servicios Técnicos Agropecuarios
Grupo Leche Pascual

Seguridad es una palabra clave en la producción animal. En los últimos años, además de la
calidad del producto final, la calidad del proceso ha cobrado una especial importancia. Conceptos
como la inocuidad de los alimentos, salud pública, salud y bienestar animal son determinados por
las condiciones del proceso productivo.

L

a Unión Europea
(UE) publicó el
Reglamento que
establece los re-
quisitos generales

de la legislación alimentaria
(CE 178-2002) y los Regla-
mentos sobre Higiene ((CE)
852/853/854-2004), con el
objetivo de proteger a los
consumidores finales. Ade-
más, estableció la recomen-
dación para que las explota-
ciones ganaderas establez-
can planes basados en los
principios del Análisis de
Puntos Peligrosos y de Con-
trol de Críticos (APPCC) a
sus procesos productivos
para satisfacer esta nueva
demanda de inocuidad.

El objetivo de este artícu-
lo es mostrar un sistema de
gestión de la inocuidad de
leche que abarca a los esla-
bones de la cadena produc-
tiva anteriores a la produc-
ción industrial (explotación
y transporte).

Modelo para la gestión
de la Inocuidad de los
Alimentos
Los modelos actuales de
gestión de la Inocuidad de
los Alimentos más extendi-

dos en los sectores indus-
triales o de la distribución
(BRC, IFS, ISO 22.000,
etc.) se basan en los princi-
pios APPCC. Este sistema
toma como punto de partida
la identificación y valora-
ción de los peligros inheren-
tes a la producción de un
alimento para cada una de
las fases que constituye el
proceso productivo. Al esta-
blecer una valoración esta-
mos diferenciando aquellos
peligros que son significati-
vos, en función de su grave-
dad, frecuencia y posibili-
dad de no detección, de
aquellos que no lo son.

En el caso de la leche cru-
da y, en particular, del apro-
visionamiento a una fábrica,
estaríamos hablando de to-
dos aquellos peligros que en
las fases de producción, re-
cogida y transporte de leche
pueden derivar en un pro-
blema de salud pública. Al-
gunos ejemplos de estos pe-
ligros son la presencia de
residuos de sustancias inhi-
bidoras del crecimiento mi-
crobiano en leche (beta-lac-
támicos, tetraciclinas, qui-
nolonas, etc.), residuos de
otros medicamentos veteri-

narios, antiparasitarios, me-
tales pesados o presencia de
agentes patógenos (Myco-
bacterium spp, Brucella
abortus, E. coli, Listeria
monocytogenes, etc.). To-
dos aquellos peligros que
resulten significativos, para
cada una de las fases, debe-
rán llevar asociados unos
parámetros para su control
basados en:

• Medidas preventivas.
Cualquier medida y ac-
tividad que pueda reali-
zarse para prevenir o

eliminar un peligro
para la inocuidad de los
alimentos o para redu-
cirlo a un nivel acepta-
ble.

• Un sistema de vigilan-
cia, que permita identi-
ficar cuándo un peligro
ha sobrepasado el nivel
aceptable o nivel crítico
(caso de un punto de
control crítico).

• Medidas de control co-
rrectivas, donde se es-
tablecen las correccio-
nes y acciones correcti-
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Toma de muestra manual de la leche cruda previa a su carga en la cisterna.

El sistema APPCC establece una diferenciación
de los peligros inherentes a la producción de un
alimento, diferenciando aquellos que son
significativos de los que no lo son
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vas que garantizan que
no se ponen productos
potencialmente no ino-
cuos en el mercado.

• Validación de la medida
de control, donde se
debe poner de mani-
fiesto que las medidas
de control preventivas
son eficaces para elimi-
nar o reducir el peligro.

• Verificación de las me-
didas de control pre-
ventivas, con una pe-
riodicidad de compro-
bación, además de un
resumen completo de
acciones y responsabili-
dades.

Análisis de riesgo en
explotaciones de
vacuno lechero
Algunos de los peligros en
la producción de leche, que
pueden derivar en un pro-
blema de salud pública, tie-
nen su origen en las explo-
taciones. Su origen puede
estar en el propio animal
(agentes potencialmente pa-
tógenos para el ser humano)
o bien consecuencia de una
mala práctica (residuos de
medicamentos veterinarios
en leche). En muchos casos,
la gestión de estos peligros
está definida en la legisla-
ción actual (Reglamento CE
n° 853/04 del Consejo, por
el que se establecen normas
específicas de higiene de los
alimentos de origen animal,
Reglamento CE n° 2377/90
del Consejo, por el que se
establece un procedimiento
comunitario de fijación de
los límites máximos de resi-
duos de medicamentos vete-
rinarios en los alimentos de
origen animal, en nuestros
ejemplos).

La implantación de un
sistema de gestión de peli-
gros permite conocer en
cada explotación cuál es su
nivel de riesgo asociado a la
producción de la leche cru-
da y, por consiguiente, iden-
tificar los puntos fuertes
que tendremos que mante-
ner y los puntos débiles que

deberemos reforzar. Este
hecho establece una ventaja
competitiva a las explota-
ciones que se traducirá en
una garantía de comerciali-
zación de su producto en
momentos de crisis y un
proceso de mejora continua
que mejorará la rentabilidad
de la producción en el resto
de los casos.

En este sentido, nuestro
programa de gestión de la
calidad nos ha permitido de-
finir dos tipos de requisitos
asociados a la producción de
leche cruda en las explota-
ciones proveedoras. Los Re-
quisitos Mínimos Obligato-
rios (RMO), aquellos que el
transformador tiene la obli-
gación legal de cumplir res-
pecto a los proveedores de
leche (calidad higiénica de
la leche, estatus sanitario
del ganado del que procede
la leche, el cumplimiento de

la legislación de trazabili-
dad, etc.) y aquellos que el
ganadero tiene la obligación
legal de cumplir, y queremos
tener la garantía de que es
así, por entender que su in-
cumplimiento puede supo-
ner un riesgo relevante para
el producto (control de la
calidad del agua usada en la
explotación, manejo de los
medicamentos veterinarios,
etc.). Por otro, los Requisi-
tos Facultativos, donde se
incluyen los RMO y otros
adicionales que aseguran un
mayor grado de garantía en
el producto y una mejor ade-
cuación de cualquier prove-
edor a la legislación vigente
en temas de tipo sanitario,
zootécnicos, medioambien-
tales, etc. Constituyen el
"Programa de Seguridad
Garantizada para explota-
ciones productoras de le-
che".

Mediante la comproba-
ción periódica de las condi-
ciones de producción de
cada uno de los proveedores
conocemos la función de
riesgo de cada ganadería.
De esta manera podemos
establecer las medidas pre-
ventivas apropiadas en cada
uno de los casos para la me-
jora del perfil de riesgo de
las explotaciones. El cum-
plimiento de estos requisi-
tos se traduce en una mejo-
ra de su gestión y su ade-
cuación al marco legal que
afecta a la producción de le-
che cruda.

Análisis de riesgo en el
transporte de leche
cruda
La fase de transporte cons-
tituye el nexo de unión en-
tre la producción primaria y
la industrial. Esta fase pue-
de contribuir a magnificar
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Comprobación visual y olfativa de la leche cruda antes de proceder a su carga en la cisterna de recogida.

La implantación de un sistema de gestión de
peligros establece una ventaja competitiva a las
explotaciones, que se traducirá en una garantía
de comercialización de su producto
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un peligro, como conse-
cuencia de contaminaciones
cruzadas entre depósitos,
unas condiciones de trans-
porte inadecuadas (caracte-
rísticas constructivas de las
cisternas), efectividad de
los sistemas de lavado, etc.
Sin embargo, no podemos
olvidar que es en esta fase
donde vamos a establecer
un primer control sobre el
producto (control organo-
léptico) por parte del trans-
portista. Por este motivo,
resulta esencial que el trans-

portista conozca las caracte-
rísticas del producto con el
que esta trabajando, y las
condiciones y hábitos de
trabajo que ayudarán a mi-
nimizar o eliminar los ries-
gos que la fase de transpor-
te pueda ocasionar.

Acciones como el control
de la temperatura previa a la
carga, el análisis visual y ol-
fativo de la leche cruda, la hi-
giene del propio transportis-
ta y de los aperos necesarios
para realizar la carga de la le-
che y toma de la muestra, la

propia toma de la muestra, la
forma de carga de leche por
depósitos independientes ga-
rantizando la mezcla mínima
de unidades de volumen po-
sible entre explotaciones de-
ben estar perfectamente defi-
nidos y ser conocidos por el
transportista. Un aspecto
muy importante y, en ocasio-
nes no considerado, es la em-
patía del transportista hacia
el productor. En numerosas
ocasiones el buen grado de
comunicación entre ambas
partes permite detectar peli-

gros antes de que estos se
manifiesten o aumente en
gravedad. Todo esto requiere
de una formación continua
del personal y una verifica-
ción del sistema para com-
probar que todo se realiza se-
gún lo definido.

Consideraciones como
que todos los materiales que
entran en contacto con la le-
che están permitidos para
uso alimentario, que las ca-
racterísticas constructivas de
las cisternas tienen en cuen-
ta, además del grado de ais-
lamiento de la cuba, facilitar
la limpieza e higienización
de las superficies que entran
en contacto con la leche y
que las instalaciones de lava-
do de las cisternas cuentan
con sistemas de verificación
de la eficacia, junto con as-
pectos anteriormente defini-
dos contribuyen a la gestión
de riesgos en la fase de trans-
porte.

Conclusiones
Es una responsabilidad de to-
dos los que estamos implica-
dos en la producción de leche
(administración, ganaderos,
técnicos, veterinarios e indus-
tria) satisfacer el requerimien-
to de un producto seguro por
parte del consumidor. El po-
der garantizar la seguridad en
un producto nos obliga a am-
pliar el control de nuestros
productos a los procesos pro-
ductivos. En este sentido, la
aplicación en las diferentes fa-
ses de producción de leche de
sistemas de gestión de peli-
gros resulta de una gran apli-
cabilidad. Si bien esta forma
de trabajo cuenta con una tra-
dición y grado de implanta-
ción elevado en la industria
transformadora, resulta nove-
dosa su implantación en el
sector primario.

Estos sistemas tienen
como fin la mejora continua
de los procesos productivos
y, por tanto, la mejora de la
eficacia de los mismos, que
acabará traduciéndose en
una mayor rentabilidad de
las explotaciones.•
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